
NOTICIA DE LIBROS

J. M. VALLES y A. BOSCH: Sistemas electorales y gobierno representativo, Ariel, Barcelona,
1997, 270 págs.

Es poco usual que una obra tenga el pri-
vilegio de convertirse en un clásico al que
reiteradamente se recurre en busca de una
referencia que sustente las nuevas aporta-
ciones doctrinales sobre una determinada
materia. Una de las pocas que lo han con-
seguido es Las elecciones, Introducción a
los sistemas electorales, de F. de Carreras
y J. M. Valles, publicada en 1977 con la
intención de iniciar el estudio sobre cues-
tiones acerca de las cuales la mayoría de los
españoles de la época permanecía al mar-
gen, pero que, en esos momentos, se habían
transmutado en temas de rabiosa actualidad
gracias a las primeras elecciones democrá-
ticas.

Veinte años más tarde, tras una práctica
electoral ya consolidada y numerosas apor-
taciones académicas sobre la disciplina
—sólo en los últimos meses, y por citar
autores españoles—, se han publicado los
estudios de Baras y Botella, Fernández Se-
gado, Giménez Hernández, Vidal Prado...
etcétera. J. M. Valles, esta vez con la cola-
boración de A. Bosch, manifiesta la inten-
ción de exponer de forma ordenada los ele-
mentos constitutivos del sistema electoral,
explicar su génesis, y además analizar sus
consecuencias políticas. Con tal objeto sa-
can a la luz el libro que nos proponemos
comentar. Pues, si bien siguen estando vi-
gentes muchos de los postulados manteni-
dos en su precedente —y que se retoman en

este momento—, otros se han quedado ob-
soletos, amén de la existencia de factores
que hacían necesaria una obra como la que
nos ocupa. A saber: aquél se agotó hace ya
excesivo tiempo —los que estamos intere-
sados en las cuestiones electorales hemos
sufrido no pocas dificultades para encontrar
algún ejemplar en el que consultar de pri-
mera mano ciertos conceptos— al tiempo
que la aparición de ciertas innovaciones en
la normativa electoral aplicable hacía nece-
sario revisar alguna de sus afirmaciones.

El interés que, sin duda, despierta este
libro se debe a la atracción que presenta la
materia electoral para los estudiosos de la
Ciencia Política, del Derecho, o la Sociolo-
gía, pero también para el público en gene-
ral, potenciales lectores de un estudio que
aborda el análisis de los elementos que
constituyen los diversos sistemas electora-
les así como las prospecciones que los au-
tores realizan respecto a las posibles modi-
ficaciones de algunos de sus elementos y
las repercusiones que ello podría suponer,
más de una ni tan interesante ni tan defini-
tiva como suponen aquellos que sustentan
infundadas expectativas respecto a la solu-
ción de todos los inconvenientes. Estas mo-
dificaciones, no obstante, siguen siendo
objeto de debate entre expertos como lo
prueban las discusiones recogidas en La re-
forma del proceso electoral, Centro de Es-
tudios Constitucionales, 1994.

La aportación que convierte este libro en
una obra singular dentro del panorama de
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la literatura sobre los sistemas electorales, y
de las cuestiones electorales en general,
acometida tanto desde la perspectiva jurídi-
ca como sociopolítica, radica en la articula-
ción de ambas y en la extracción de las
implicaciones nada inocentes que se en-
cuentran en el origen de la adopción de un
determinado sistema así como las conse-
cuencias de la opción. También las caracte-
rísticas formales de la obra merecen nuestra
atención por cuanto su enfoque didáctico se
enriquece en virtud de la inclusión de una
extensa relación bibliográfica sobre las
cuestiones objeto de análisis, la utilización
de cuadros sinópticos que recogen, racio-
nalmente sistematizado, el contenido de los
distintos epígrafes aportando una informa-
ción visualmente fácil de captar, así como
la existencia de un índice de materias que
facilita la manejabilidad de la misma.

De los cinco capítulos en que se organiza
el libro, el primero «Democracia, eleccio-
nes y sistema electoral» constituye el pórti-
co que dará entrada a la cuestión nuclear: el
análisis del sistema electoral que se consti-
tuye en uno de los elementos claves del
proceso electoral, necesario para la legiti-
mación de los gobiernos representativos de
las democracias liberales. La combinación
—en equilibrios diferentes— de mecanis-
mos que facilitan y mecanismos que dificul-
tan el acceso al ejercicio del poder, lo con-
vierte en una herramienta manejable según
las conveniencias políticas presentes en una
determinada coyuntura histórica, lejos de
ser un instrumento científico de acción neu-
tra, como alguna que otra vez parece que se
le haya considerado.

¿Qué importancia reviste el sistema elec-
toral en los procesos electorales? Si las elec-
ciones persiguen «producir representa-
ción», a pesar de que ésta suele ser más
favorable a las fuerzas que disponen de ma-
yor influencia política en el momento en
que se ha elegido el sistema aplicable, e

instrumentan la reivindicación democrática
de que los gobiernos tengan origen popular,
sin que las mismas puedan determinarlo de
manera inmediata y general a causa de la
necesidad de contar con las propuestas de
los partidos. Las elecciones, por otra parte,
legitiman a quienes ejercen la acción del
gobierno gracias a su naturaleza de ritual de
competición abierta a todos los ciudadanos,
sin embargo, al igual que otros de sus obje-
tivos, éste también está desmitificado por
los autores quienes señalan la distancia que
media entre el ideal y la práctica política:
aunque los ciudadanos influyen con su voto
en la configuración y sucesión de las élites
gobernantes, al mismo tiempo, las eleccio-
nes consolidan la distinción entre gobernan-
tes y gobernados y reafirman el control de
los primeros sobre los segundos.

Estas disfuncionalidades han sembrado
el descontento entre la ciudadanía y han
llevado a los científicos sociales, y a los
dirigentes políticos, a proponer reformas
institucionales que conciernen a la revisión
de algunos elementos de los sistemas elec-
torales tales como la limitación del gasto en
las campañas electorales, el desbloqueo de
listas o las transformaciones en las circuns-
cripciones electorales, en aras de una mayor
igualdad y acrecentamiento en la proximi-
dad entre electores y candidatos. Empero, a
juicio de los autores, tales medidas no resol-
verían la crisis en que se encuentra inmersa
la democracia representativa, porque ésta
va poco a poco anegándose pues el Parla-
mento ya no es el foro central del debate
político, y los partidos políticos, más que
instrumentos de la sociedad destinados a
llevar al Estado las demandas y propuestas
de ésta, se han convertido en organizacio-
nes constituidas por profesionales que soli-
citan la aprobación o reprobación de la ac-
ción del gobierno, circunstancia que ha da-
do lugar al surgimiento de otras alternativas
recientes como los llamados «nuevos movi-
mientos sociales» o «empresas electorales».

Sin embargo, y pese a todo, la democra-
cia representativa sigue teniendo un éxito
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sin precedentes. Aunque el proceso electo-
ral haya adquirido una función más bien
simbólica y se hayan renovado los actores
que en el mismo intervienen —al no perse-
guir tanto una puesta en práctica de progra-
mas políticos globales como la obtención y
aplicación de acuerdos para satisfacer de-
mandas sectoriales— todavía pervive la in-
tención de recuperar la política en el esce-
nario electoral para lo cual es necesario al-
terar su estructura y regulación.

Éste sería el «planteamiento de la cues-
tión» para el exhaustivo análisis que se va
a desarrollar a lo largo de las páginas de la
obra desde una doble perspectiva: jurídica,
al evaluar las disposiciones de distinto ran-
go aplicables al sistema electoral, y polito-
lógica, resultante de la ineludible necesidad
de atender a la experiencia acumulada por
los actores que operan en el escenario elec-
toral: partidos, candidatos y votantes. La
doble cara —normativa y sociopolítica—
del sistema electoral motiva la metodología
empleada para su estudio. La normativa
viene referida a los elementos del sistema
electoral, al que se dedican los capítulos
segundo y tercero. Desde la perspectiva po-
litológica se examina el sistema electoral
como variable dependiente del sistema po-
lítico general, o, como variable indepen-
diente de la que derivan otros rasgos del
sistema político.

ni

Los capítulos dedicados al estudio de los
elementos del sistema electoral constituyen,
quizá, la parte más descriptiva y la que más
debe a su precedente, lo que no resulta óbi-
ce para que existan partes originales, que
nos llevan a reiterar nuestra afirmación res-
pecto a la valía de este excelente trabajo que
logra algo que de por sí resulta enormemen-
te complicado: definir operacionalmente
cada uno de los elementos que componen
ese sistema. Asimismo, se da razón de los
factores sociopoliticos que han influido en
las alteraciones de las características esen-

ciales del derecho de sufragio, de los requi-
sitos para ser elector o elegible, de la orga-
nización del proceso electoral, de la cir-
cunscripción, las modalidades de voto, la
fórmula y la barrera electoral.

Si al inicio de este comentario apuntába-
mos los motivos por los que la noción de
«democracia representativa» había entrado
en crisis, veremos ahora cómo de la misma
no se libran ni siquiera las construcciones
conceptuales de alguno de los elementos
del sistema electoral. Por ejemplo, la capa-
cidad electoral activa se adquiere cuando se
cumplen determinados requisitos: ostentar
la plenitud de los derechos civiles y políti-
cos, mayoría de edad y ciudadanía; pues
bien, en la actualidad contingentes muy nu-
merosos de «no ciudadanos» residen en un
Estado en el que pagan sus impuestos, ejer-
cen sus actividades profesionales... etc., al
tiempo que con la integración en la Unión
Europea se facilita un proceso de integra-
ción de dimensiones múltiples, por lo que
en estas condiciones, el requisito de la ciu-
dadanía, tal y como se ha venido entendien-
do hasta este momento, ya no es operativo.

En cuanto a la posibilidad de presentar
una candidatura electoral depende, en teo-
ría, de una situación jurídica objetivamente
definida por la capacidad electoral pasiva,
aunque, de /acto, viene condicionada por
circunstancias sociopoliticas y económicas
constituyendo un ejemplo paradigmático de
los efectos disfuncionales que el profesor
García Pelayo atribuye al Estado de Parti-
dos, respecto del ejercicio de los derechos
y libertades.

Está claro que cuantos más requisitos se
impongan para conformar la capacidad
electoral —activa o pasiva— más se cerce-
na el derecho de sufragio, dejando la posi-
bilidad de participar restringida a quienes
los que establecen las normas consideran
oportuno. Esta situación se agrava especial-
mente en el caso de los elegibles, que ade-
más de cumplir las condiciones impuestas,
necesitarán, para poder presentarse como
candidatos, que los partidos les incluyan en
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sus listas, posibilidad que, por efecto de la
«profesionalización» de la política, queda
reservada a un pequeño grupo perjudicán-
dose, sin duda, los objetivos de unas elec-
ciones «democráticas».

Por lo que respecta al proceso electoral,
sólo se desarrollará en términos de igualdad
de oportunidades para los contendientes
—y por tanto en condiciones de libertad y
competitividad— si existe una Administra-
ción Electoral independiente del Ejecutivo,
que se ocupe de comprobar el cumplimiento
de las exigencias para asegurar que la elec-
ción sea efectivamente competitiva. Espe-
cial atención requieren las campañas electo-
rales que se han apropiado de las técnicas
de publicidad, marketing comercial e ins-
trumentos de telecomunicación para «ven-
der» a los candidatos en detrimento de la
difusión de las propuestas programáticas.
Pese a la importancia que se le concede a la
campaña electoral, los autores cuestionan
su efectividad y reconocen que resulta difí-
cil saber cuál es la influencia real de la
misma —a juicio de los electores es real-
mente poca no obstante el derroche econó-
mico que supone— por lo que en sus con-
clusiones lanzan una recomendación que
compartimos ampliamente: se hace necesa-
ria una regulación decisiva sobre la finan-
ciación de la campaña que, al tiempo, faci-
lite la participación a grupos con menores
recursos y aleje la vinculación entre capaci-
dad económica y capacidad política.

Finalmente, en este bloque dedicado al
análisis de los elementos del proceso elec-
toral se atiende a aquellos que están direc-
tamente relacionados con la transformación
de las preferencias de los electores en de-
signación colectiva de los titulares del po-
der. Como datos de interés destacamos la
definición de «distrito electoral», que no se
apoya sólo en el elemento territorial sino
que, teniendo en cuenta las previsiones de
algunas leyes electorales que establecen una
representación parlamentaria específica en
función de un determinado grupo de pobla-
ción, incluye el elemento humano que lo

determina. También resultan acertadas las
precisiones terminológicas realizadas sobre
los «mal llamados sistemas electorales mix-
tos», porque, como perspicazmente ponen
de relieve, en cada uno de ellos acaba
imponiéndose una de las dos lógicas: la ma-
yoritaria o la distributiva (proporcional).
Asimismo, resultan originales ciertas apre-
ciaciones concernientes a las fórmulas elec-
torales, por ejemplo, la relación sociológica
entre la fórmula elegida —mayoritaria o
proporcional— y las aficiones, costumbres
sociales... la cultura en general, del país que
la ha adoptado.

Para cerrar el bloque dedicado al examen
de los elementos que configuran los siste-
mas electorales, Valles y Bosch comparan
las diversas modalidades de voto subrayan-
do una realidad perfectamente conocida,
aunque habitualmente omitida, cuando se
trata de esta cuestión: la posición de los
partidos políticos como agentes mediadores
entre ciudadanos y candidatos ha desnatu-
ralizado el carácter decisorio del voto por-
que, en la mayoría de los casos, la decisión
de los votantes está orientada —cuando no
condicionada— por los «partidos organiza-
ciones». Las consecuencias que de estos y
otros problemas se derivan se debaten en la
tercera parte del libro dedicada a la contro-
versia sobre si el sistema electoral es una
variante dependiente o independiente del
sistema político.

IV

En los capítulos cuarto y quinto se plan-
tean las cuestiones relativas a las derivacio-
nes políticas de la elección de un determi-
nado sistema electoral. Consideramos que
en los mismos se integran las aportaciones
más sobresalientes de la obra, entre otros
motivos, porque los autores, conscientes de
las cargas valorativas que pesan sobre los
analistas, han combinado la perspectiva me-
canicista, consistente en la elaboración de
modelos interpretativos de las relaciones
del sistema político y el electoral, con la
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visión alternativa de raíz sociohistórica. Sin
olvidar factores decisivos como la percep-
ción subjetiva de los electores sobre el sis-
tema electoral o la cultura política domi-
nante en el ámbito en que se aplica ese
sistema, centran su atención en aquellos as-
pectos sobre los que puede tener algún im-
pacto el sistema electoral. A saber: la repre-
sentación parlamentaria, los partidos políti-
cos en cuanto organizaciones con unas
determinadas estrategias electorales, el
comportamiento de los electores y, en ge-
neral, la sociedad política. En el análisis de
cada uno de ellos se afrontan problemas
sobre los que usualmente suele pasarse de
puntillas por la dificultad para llegar a con-
clusiones en que puedan articularse cohe-
rentemente los presupuestos teóricos de los
que se parte y los datos empíricos de los que
se dispone. La mayor aportación de los pro-
fesores Valles y Bosch consiste en que, ade-
más de haber profundizado en las cuestio-
nes problemáticas, exponen con toda niti-
dez las consecuencias reales que derivan de
algunos postulados teóricos sobre los siste-
mas electorales, si bien es digna de mención
la honestidad de los analistas al admitir que
en determinados casos no pueden extraerse
resultados concluyentes a causa de la gran
diversidad de resultados derivados de un
mismo supuesto.

Otro de los muchos aciertos del libro re-
side en interrelacionar los diversos elemen-
tos que configuran los sistemas electorales,
pues evidentemente existe una relación de
dependencia mutua. Por ejemplo, al estu-
diar la mayor o menor proporcionalidad
—representatividad— de un determinado
sistema no puede atenderse únicamente a la
fórmula —que al contrario de lo que preten-
dieron los primeros analistas, no es el factor
decisivo— sino la combinación de ésta con
la magnitud del distrito, la barrera electoral
y la modalidad de voto. Así, el máximo
índice de desproporcionalidad vendrá dado
por la aplicación de una fórmula mayorita-
ria, la circunscripción plurinominal y el vo-
to en bloque.

De especial interés resulta el plantea-
miento del tema cardinal de la obra, el inte-
rrogante sobre si un determinado sistema
electoral es una variable dependiente de un
sistema político preexistente —en el que se
escoge un sistema electoral que beneficia la
estructura preexistente— o bien es una va-
riable independiente. Si se tiene en cuenta
que el sistema electoral no es solamente el
fruto de una serie de actos de producción
legislativa, sino producto de un proceso de
decantación histórica, no será sino una va-
riable dependiente de un determinado con-
texto político en el que se adoptará un sis-
tema electoral en virtud de los objetivos
políticos buscados —objetivos tales como
confiar a un mandatario la representación y
el gobierno, o reflejar en el escenario parla-
mentario la variedad de opiniones de la so-
ciedad—, configurando una muestra de la
misma. Para comprobar la viabilidad de la
opción elegida, los autores describen la
evolución diacrónica de los sistemas elec-
torales con fórmula de mayoría simple
—Gran Bretaña, Estados Unidos y Ca-
nadá—, de mayoría absoluta —Australia y
Francia— y de representación-muestra
—Países Bajos, Dinamarca, Alemania e Ir-
landa— ubicándolos en el contexto político
correspondiente para demostrar que resulta
imprescindible conocer no sólo los elemen-
tos legales que los determinan sino también
los factores institucionales y la cultura po-
lítica que hacen derivar un determinado sis-
tema político, y con él, un determinado sis-
tema electoral.

El libro finaliza con el estudio del sistema
electoral español, clara muestra de que en
muchas ocasiones los resultados efectivos
se alejan de las pretensiones constituciona-
les de la proporcionalidad votos-escaños,
contradicción que dificulta su clasificación
y que origina la proliferación de denomina-
ciones poco consistentes como «proporcio-
nal corregido» o «mayoritario atenuado»
para definirlo. Esta problemática se deriva
de los factores históricos que determinaron
la elección legal de la fórmula, la barrera y
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la modalidad de voto. No obstante nuestro
sistema electoral ha funcionado como se
pretendía y por ello, aunque se alcen voces
respecto a su reforma, resulta poco probable
que se lleguen a cambiar aspectos verdade-
ramente importantes del mismo.

Tras la lectura de esta obra, el análisis de
los sistemas electorales adquirirá una nueva
dimensión al enriquecerse la perspectiva
puramente mecánica con otra perspectiva
política más amplia, capaz de situar las re-
glas del procedimiento electoral en el marco
en que se originan y al que se aplican. Des-

de ahora, la importante bibliografía existen-
te sobre los sistemas electorales se enrique-
ce con Sislemas electorales y gobierno re-
presentativo, en donde las transformaciones
estructurales que influyen sobre todo siste-
ma político, las ideas que priman en un de-
terminado momento sobre la participación
política, o las estrategias de los dirigentes y
los grupos políticos, constituyen premisas
imprescindibles para explicar la efectividad
de cualquier modelo de sistema electoral
que se haya consolidado en un determinado
país, así como para dar razones de los cam-
bios sustantivos sufridos por éstos.

María Vicenta García Soriano

S. JULIA, J. PRADERA, J. PRIETO (coords.): Memoria de la Transición. Taurus, Madrid, 1996,
726 págs.

Al igual que sucediera con las colabora-
ciones publicadas en El País con motivo del
sesenta aniversario del estallido de la guerra
civil, este libro colecta, en la misma edito-
rial, las contribuciones aparecidas en el ci-
tado diario madrileño a raíz de los veinte
años del inicio de la transición, página abri-
llantada en los anales de nuestra historia
contemporánea.

En conjunto, el valor historiográfico de
una obra tan dispersa y miscelánea no es
mucho, pues todos los trabajos agavillados
en la presente obra se encuentran penetra-
dos hondamente de finalidad y metas perio-
dísticas. Probablemente, la ocasión exigía
unos estudios más amplios que, sin renun-
ciar al propósito divulgador, permitieran un
tratamiento más detenido de fuerzas y fac-
tores necesitados por su esencia de una
aproximación más parsimoniosa. En mu-
chos, además, las prisas y la unilateralidad
hacen estragos, llamando incluso al asom-
bro la prestigiosa tribuna en que originaria-
mente vieron la luz. Afortunadamente, sus
deficiencias se encuentran compensadas
por la depurada información y los buidos
enfoques de ciertos artículos así como por

las, en general, enjundiosas entrevistas he-
chas a parte de los actores y protagonistas
políticos más conocidos de ese capítulo fun-
damental de la historia contemporánea es-
pañola. Adolfo Suárez, Leopoldo Calvo So-
telo, Felipe González o Jordi Pujol.

La presencia contemporánea de España
en la historia universal ha sido de carácter
bélico. Así ocurrió en los inicios del XIX con
la cruzada antinapoleónica y cuando los
ecos románticos, que la francesada con tan-
ta intensidad produjera, comenzaban a ex-
tinguirse, una nueva contienda volvió a pro-
yectar a nuestro país en el primer plano de
la actualidad mundial, dando lugar a una
literatura no tan rica estéticamente como la
del conflicto contra Bonaparte, aunque si
tan nutrida y percutiente.

A fines del novecientos otro episodio ha
devuelto a España popularidad y halo uni-
versales. Cuando desde diversos miradores
extranjeros —cancillerías, medios de infor-
mación, universidades, sindicatos, etc.—,
penetrados de la memoria traumática que
los acontecimientos de 1808 y 1936 depo-
sitaran en la conciencia colectiva de Occi-
dente, se observaba con indudable morbo-
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sidad la salida del largo régimen franquista,
los españoles se ganaron a pulso la admira-
ción de todas las gentes de buena voluntad,
gozosamente asombradas de la solución da-
da por nuestro pueblo al siempre difícil
tránsito de un poder autoritario a una situa-
ción democrática. Si grandes fueron las re-
servas, mayores serian los aplausos una vez
pasada la página de este capitulo decisivo
de la historia hispana, convertido también
—de ahí su resonancia— en coyuntura cru-
cial de un gran número de naciones, peque-
ñas y grandes, que en este fin de siglo se
hallan enfrentadas con el mismo desafio al
que los españoles dieron satisfactoria res-
puesta.

En la geografía más cercana a éstos, casi
todos los Estados de la América del Sur
supieron encontrar, algún tiempo después
que su antigua metrópoli, los senderos que
les condujeran de la dictadura y el autorita-
rismo a la libertad y la democracia. En otras
zonas más próximas aún geográficamente,
en la Europa central y oriental, el fin del
comunismo determinó que colectividades
de gran peso histórico tuvieran que despejar
igual incógnita antes de adentrarse resuelta-
mente por los senderos de una convivencia
pluralista, hazaña que en casi todos los ca-
sos consiguieron llevar a buen puerto. Sin
embargo, tanto en dichos territorios como
en los de la antigua América española, paí-
ses-eje en la configuración del mundo ac-
tual y, sobre todo, del inmediato porvenir,
como Rusia o México, buscan, ante la mi-
rada expectante del planeta, fórmulas que
los asienten definitivamente en el solar de
las libertades. En África y Asia otros pue-
blos atraviesan etapas semejantes. Por for-
tuna, una gran nación, grávida de futuro, la
Unión Surafricana, da muestras de andar
con firme paso por el camino que le lleve a

coronar con éxito una transición particular-
mente difícil por los muchos factores en ella
imbricados. También el gigante chino está
frente al umbral del cambio; pero todavía
no ha llegado ni siquiera a la antesala de la
escena política en la que, final y decisiva-
mente, se juega el gran envite de la trans-
formación de una dictadura convertida en la
postrera fase de su evolución en un régimen
autoritario, en un Estado de Derecho.

Esto quiere decir, pues, que la asignatura
cursada con tanto aprovechamiento por los
españoles seguirá disfrutando de actualidad
en un largo tramo de la historia próxima;
por lo que no es de extrañar que el modelo
hispano siga concitando el interés de gober-
nantes y estudiosos. En España, como fuera
de ella, reuniones científicas y una volumi-
nosa bibliografía refrendan la trascendencia
interna e internacional de un proceso al que,
con las debidas precauciones, los historia-
dores pueden ya incluir en su jurisdicción.
Pues, en efecto, no obstante la opinión en
contrario de algunos de sus actores más
provectos, en braceo desesperado aunque
comprensible contra el paso del tiempo o de
plumas intensas o apasionadas, la transición
es un ciclo afortunadamente concluso de
nuestro próximo pasado. Bien que, como en
todos los fenómenos de una gran enverga-
dura, sus límites se presenten borrosos y
hasta delicuescentes, si se considera que el
fin último de toda transición es la instaura-
ción de un régimen de libertades y la con-
siguiente impregnación de su cultura por el
cuerpo social, sólo los extremistas o los su-
pérstites con vocación de eternidad pueden
negar que dicho estadio se ha alcanzado en
nuestro país.

José Manuel Cuenca Toribio

GUY DE ROTHSCHILD: Contre bonne fortuna..., Belfond, París, 1997, 373 págs.

Intitulada así la obra por la pluma de tal
personaje, la primera impresión que provo-

cará en muchos de sus lectores es la del
cinismo o la provocación. No hay tal, desde
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luego. El actual patriarca de los Rothschild
desea ante todo transmitir un mensaje de
optimismo y esfuerzo cara a unas genera-
ciones crecientemente sumergidas en el de-
saliento. Tras una etapa muy prolongada en
la que la familia, símbolo del capitalismo
europeo contemporáneo, ha sido descrita
más desde la óptica libelista y planfletaria,
parece abrirse desde hace un par de décadas
otra en la que historiadores y biográficos de
solvencia se preocupan por dar una imagen
menos estereotipada de los miembros e iti-
nerarios de esta familia de banqueros y ca-
pitanes de empresas. Por supuesto que no
deben excluirse motivos menos plausibles
en el origen de algunas de las obras aludi-
das. Pero aun en tal caso los efectos de la
derurpación sobre el resultado último del
trabajo de ensayistas y estudiosos no ha si-
do muy distorsionador al ofrecernos, como
decíamos, un cuadro por igual alejado del
denuesto y el panegírico.

La autobiografía comentada ha contribui-
do sin duda a propiciar un clima favorable
al esfuerzo historiográfíco o a la divulga-
ción de calidad. La autocomplacencia y el
énfasis se encuentran desterrados de sus pá-
ginas y bien que pasajes enteros de la exis-
tencia del autobiografíado se reconstruyan
con fruitiva morosidad —infancia, en par-
ticular la transcurrida en el idílico palacio
de Ferriéres, en cuya repristinación se es-
cuchan no pocos ecos del mejor sabor
prouststiano, el recuerdo de una madre ido-
latrada, y de un padre respetado— en con-
junto el barón de Rothschild presta especial
atención al contexto de su peripecia perso-
nal y de la etapa en que ella se inscribe. Esto
es: París, Francia y las décadas centrales del
siglo xx se benefician en su análisis cultu-
ral, político y económico de las reflexiones
y noticias aportadas por un hombre cuyo
protagonismo se ha ejercido más en la pe-
numbra y a través de colaboradores y per-
sonas interpuestas que ante las cámaras y
los medios de comunicación.

Antes de llegar al extremo que en este
punto más curiosidad suscita de sus recuer-

dos —las relaciones con Pompidou—, el
barón relatará con comedimiento su difícil
aventura durante la ocupación y su alista-
miento en las tropas de la Francia libre. Su
valeroso comportamiento no fue pandere-
teado, limitándose su contacto con De
Gaullc a una formularia entrevista, que le
provocaría un acedo sabor por la impenetra-
bilidad del General (págs. 171-72). Así co-
mo en la pintura de los núcleos duros de su
actividad económica, Rothschild no sacia
nunca el interés del lector y guarda una
estricta reserva ante confidencias e intimi-
dades, no ocurrirá así en su actitud frente a
los asuntos políticos, tratados muy recu-
rrentemente por su pluma. De esta forma, el
clima de la Francia del Frente Popular está,
por ejemplo, muy detenidamente analizado,
con frecuentes incursiones por las causas
que provocaron la derrota militar, acerca de
la que se aportan testimonios personales de
la mayor elocuencia —¡anécdota de la po-
sición de unos aldeanos frente a las bajas
producidas en los elementos castrenses!—.
No obstante sus pesarosas impresiones y las
de casi la totalidad de los historiadores, el
honor se salvó en no pocos trances a menu-
do olvidados: «El desastre fue tan rápido y
total que, durante mucho tiempo, nadie ha
cuestionado la pérdida de moral y de coraje
que inmediatamente sobrevino al ejército
francés, que, prácticamente, renunciaría al
combate. Es cierto que algunas unidades,
aisladas y cercadas, sometidas a bombar-
deos contra los que carecía de defensa, fue-
ron presa del pánico; pero sin embargo, mu-
chas otras permanecieron en perfecto orden
y obedecieron hasta el final las órdenes re-
cibidas aun a costa de numerosas pérdidas»
(pág. 129).

Retornada la paz e instaurada la IV Re-
pública, el azar o la necesidad realzarían la
presencia política de la «Maison Laffitte».
Aunque el autor lo niegue, cabe preguntarse
si la inclusión de Pompidou en su equipo
obedeció, al menos parcialmente, a su deseo
por acercar las antenas de la casa al santua-
rio mismo del «hombre del 18 de junio»,
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cuyo capital político, al contrario de Pom-
pidou, no daría nunca por agotado ni en las
etapas más duras de la famosa travesía del
desierto. Desechando la famosa teoría de
los complots, Rothschild creerá que la vuel-
ta del General al poder obedeció a la lógica
de la descomposición ineluctable del régi-
men de la IV República. De ahí que no
mostrara sorpresa ante dicho retorno. El ce-
laje noticioso envuelve el paisaje observado
por la estrecha y casi íntima amistad entre
Rothschild y Pompidou durante el periodo
en que éste ocupara Matignon, sin que el
primero proporcione información relevante
ni original de los pasillos ni del gran esce-
nario de la política del momento. Distinto
panorama será el contemplado en el bienio
1968-69, tan decisivo para Pompidou. En
un terreno batido por las más ardorosas
controversias, la postura del barón es tajan-
te. Pese a su gran admiración por De Gaul-
le, verá a Pompidou como el salvador del
régimen y actor principal de la radiante ma-
ñana gaullista que siguió a la incierta noche
de mayo del 68. La objetividad de su pluma
se revelará al narrar la difícil andanza de
Pompidou una vez abandonada su larga
permanencia en el poder. Los ambivalentes
sentimientos que en esta hora Pompidou
albergara frente al General así como algu-
nos de sus traspiés y pifias políticos se des-
criben crudamente. El árnica estará repre-
sentado, sin embargo, por la desazón pro-
vocada en el ánimo del que pronto habría
de ser el segundo presidente de la V Repú-
blica a causa del desdichado affaire Marko-
vic. Dividido de un lado entre la fidelidad
a una amistad trabada en la sintonía de ideas
y gustos y en la mutua y alta estima y, de
otro, en la veneración por el hombre del 18
de junio, las memorias de Guy Rothschild
dejan entrever que el difícil equilibrio en
que debió moverse no llegó a agrietarse
seriamente. Dada la calidad de su testimo-
nio tendrá que reproducirse: «Hace tiempo
que deseaba tener una difícil conversación
con Vd. He reflexionado sobre el estado
psicológico en que se encuentra. De Gaulle

ha tenido siempre, con todos sus colabora-
dores, la actitud del monstruo frío. Su indi-
ferencia por las gentes es del dominio pú-
blico; en cierta medida, tal actitud la halla-
mos en todos los estadistas que no pueden
hipotecar su política por respetos o escrú-
pulos personales. Además, en el caso del
General, parece que a ello se une un menos-
precio universal: los incondicionales care-
cen de carácter, los cortesanos no están
atentos más que a sus intereses y las gentes
restantes son falsas... En definitiva, sea cual
sea la forma de su mediocridad, no son los
unos ni los otros más que ínfimos actores
en la escena política e histórica de nuestra
patria. Vd. y nada más que Vd. ha logrado
contrarrestar tal sentimiento debido a su en-
trega, a su abnegación y a su talento. Desde
siempre el General le ha dado innumerables
testimonios de amistad y de estima. Incluso
en su vida privada le ha mostrado tales sen-
timientos y nada digamos en la política... Y
he aquí que un día de junio del año pasado
el General le ha tratado con desvio e indi-
ferencia... Vd. sufre desde entonces, queri-
do Jorge, de una herida afectiva más que de
amor propio. Lo diré sin rodeos. Vd. ha
creído que De Gaulle le quería como un
hijo y ahora se comporta como si este padre
le hubiera rechazado. Permaneció silencio-
so durante unos instantes antes de que nues-
tra entrevista se acabase. Al día siguiente le
dijo a María Elena "Guy es muy perspi-
caz"» (págs. 242-43).

Situado en un mirador excepcional para
calibrar el alcance de la obra de Pompidou
en el Elíseo, la justeza caracterizará el aná-
lisis del barón. «Se ha querido reducir su
obra a la mera voluntad de industrializar
nuestro país. Esto lo ha llevado a cabo, bien
que siguiendo un sendero ya abierto. No
obstante, la paradoja reside en que este te-
rrícola de cultura mediterránea la haya apo-
yado con todas sus fuerzas y mostrado una
indudable voluntad para acelerar tal muta-
ción. Empero, lo esencial de su obra no
estriba en ello. Sobre sus espaldas ha recaí-
do la empresa abrumadora de asumir una
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sucesión sobrecogedora. A un presidente
aislado en su olimpo, no podía suceder más
que otro próximo a los franceses. Que Pom-
pidou no haya desfallecido a la hora de to-
mar el testigo me parece, ciertamente, mila-
groso. Que la transición entre el superhom-
bre y el hombre normal se haya hecho en
un instante me parece igualmente asombro-
so... Las instituciones de la V República no
encontraron, por lo demás, la estabilidad
más que con su mandato. Después de la
grandeza y los sueños era necesario sin du-
da un realista. G. Pompidou representó ad-
mirablemente esta función, él, precisamen-
te, que tenía un alma llena de sensibilidad y
poesía...» (págs. 247-48).

Una segunda cuestión en que las memo-
rias glosadas se convierten en objeto de casi
obligada referencia historiográfica concier-
ne, como es manifiesto, al papel político de
los judíos franceses y, muy singularmente,
de los integrantes de la familia Rothschild.
La posición del barón aquí es también sere-
na, salvo quizás una postura proclive a la
rigidez en el controvertido tema de la capi-
talidad de Jerusalén. Con buena técnica, el
autor mostrará las distancias que le separan
de las opiniones de su hermana —residente
largo tiempo en Israel y una de las campeo-
nas de las tesis más radicales del partido
liberal— para dar fuerza a su visión no muy
alejada de las más moderadas del sector tra-
dicional. Otra vez resulta imprescindible
suprimir las barreras entre el autor y el lec-
tor: «Nada de lo que atañe a los judíos sigue
un curso normal; la corta historia de Israel
no constituye, por supuesto, una excepción.
¿Qué nación, apenas nacida, ha tenido que
aprontar y ganar tres guerras en treinta años,
integrar un número de inmigrantes que
quintuplica su población, al tiempo de crear
una agricultura científica y poner en pie una

de las industrias más avanzadas? En pocos
años, ha logrado superar sus crisis de creci-
miento, transformarse en un refugio de in-
migrantes y en una democracia adulta, di-
plomáticamente responsable y capaz de im-
poner a veces una difícil moderación. Pero,
por desgracia, se le exige mucho más: una
capacidad insólita de temperamento políti-
co para arriesgar su supervivencia frente a
la mera buena fe de vecinos agresivos, que
no han cesado nunca de soñar y trabajar
para su desaparición; y cuando duda ante el
camino a escoger, Israel no encuentra más
que la impaciencia y la incomprensión de
aquellos justamente que apenas practican lo
que predican. ¿Será necesario, pues, creer
que lo que se espera del "pueblo elegido"
sea realmente algo sobrehumano? Exigente
nobleza de su destino...» (pág. 358).

Ciertos aspectos de la vida mundana de
París y de Francia —carrera automovilística
en el Biarritz de los estertores de la dictadu-
ra primorriverista y de los pródromos de la
crisis de octubre de 1929— de los oropeles
y refulgencias del dinero y la celebridad
encuentran en el barón un evocador fiel al
par que ligeramente crítico. La obra puede
considerarse como un testimonio original
de la literatura memoriográfica de unos cír-
culos muy impermeables a su penetración.
Situada casi en los antípodas del cultivo de
este género en Norteamérica, redactada
muy probablemente de manera autógrafa y
penetrada de la densidad de la nación más
orgullosa de sus tradiciones culturales, la
autobiografía o los recuerdos de Guy de
Rothschild atraerán el interés de las mujeres
y hombres afanosos por reconstruir algunos
de los capítulos esenciales de la historia de
la Francia de mediados del siglo xx.

José Manuel Cuenca Toribio

M. CHARASSE: 55, Faubourg Saint-Honoré. Entretiens avec Robert Schneider, Grasset, París,
1997, 325 págs.

Conforme era previsible, Mitterrand no
ha escapado al destino común de gobernan-

tes y escritores, a cuya doble condición qui-
so pertenecer, consiguiéndolo sin posible
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discusión. Ésta ha visto elevarse su ya alto
vuelo apenas descendido a la tumba el cuar-
to presidente de la V República. Con pocas
excepciones, los enfoques de su figura han
sido y están siendo negativos. Entre las pri-
meras se incluye, muy destacadamente, el
libro del que fuera su consejero oficial y
cuasi íntimo durante más de un quindece-
nio. Abogado y politólogo, refoulé o recalé
por una todavía elitista ENA, alcalde de
Puy-Guillaume, socialista y ministro del
Presupuesto en el último gabinete de dicho
signo en el segundo septenado mitterran-
diano, y fruitivo gozador siempre de las
bellezas y placeres de la vida, Charasse ha
dejado un testimonio legible y apasionante
de principio al fin de sus relaciones con el
más prolongado inquilino del Elíseo de to-
da la historia de Francia.

Testimonio noble también, que ennoble-
ce, a su vez, un ámbito como el de la polí-
tica francesa actual singularmente tábido.
Posturas gallardas y francas como las adop-
tadas por Charasse frente al que fuera por
dilatado tiempo su patrón, no puede por
menos de suscitar el aplauso desde cual-
quier ángulo en que se sitúe el lector y por
más que éste no comparta parcial o absolu-
tamente sus juicios. Desbordado en su afec-
to por Mitterrand, el relato no es, empero,
hagiográfico, sólo, sí, en exceso reduccio-
nista o selectivo. Pero quizá en la luz ra-
diante del elogio y la admiración se descu-
bran mejor las claves de un personaje, des-
de luego, muy complejo. Para Charasse,
Mitterrand fue un presidente cumplidor,
competente, equiparable sin demérito a los
más descollantes de sus predecesores. Co-
nocía los dossiers, las gentes de toda Fran-
cia y de casi el entero planeta; su cultura y
dotes de conversador, aparte, claro es, de
sus dotes políticas, le hacían, a veces sin
pretenderlo, y otras con tal deseo, ocupar el
primer plano de los escenarios en que se
presentaba, realzándose él, pero realzando,
sobre todo, a Francia. Los momentos evo-
cados por el que fuera el confidente de va-
rios de sus secretos ilustran su testimonio,

son variados en todos los órdenes y algunos
pintorescos. Exageraciones al margen de
amigos y fieles, entre los que será difícil
disputar la palma a Charasse, el poder de
seducción del personaje parece bien proba-
do. Sobre Charasse se ejerció intensa y di-
latadamente. Junto con la perspicaz inteli-
gencia del memorialista, experto en hom-
bres y sus conductas, especialmente de los
habitantes del universo político y mediáti-
co, su afán por hablar sólo de cosas vistas
semeja dar a su relato una consistencia que
únicamente los aristarcos o los equivocados
—en tal extremo...— seguidores de Celini
(vissez bas et vous visserez bien) devalua-
rán grandemente. Ello hace que si el libro
de Charasse transpira por todas sus páginas
una indisimulable afección por Mitterrand
se salven con frecuencia en él los fueros de
la veracidad. Parcial, subjetivo en grado su-
mo, sin distanciarse nunca mucho de la pro-
clividad hagiográfica, la reconstrucción de
su estancia eliseana al lado de un hombre
que ha marcado para bien o para mal la
historia reciente de su patria, recompensa su
lectura y no deja indiferente al estudioso de
la Francia de las postrimerías del siglo xx.

Al término de su colaboración con el pre-
sidente, Charasse era más mitterrandista
que socialista. Enrolado en sus tiempos de
estudiante en las filas del SF1O y con una
activa y hasta trascendente participación en
sus debates y peripecias durante la travesía
del desierto, sus críticas al taifismo de los
barones, sobre todo, tras la llegada de Edith
Cresson a Matignon, son virulentas. En su
negro cuadro de la evolución del Partido
Socialista galo entre 1985 y 1995, la figura
de aquél es una de las muy escasas que
aparecen luminosas por su valía y honesti-
dad, evidenciada en su búsqueda de solu-
ciones que atendieran al interés general de
los militantes del PS.

Sin embargo, llevado tal vez más de su
admiración por Mitterrand que por su inca-
pacidad analítica, Charasse no atribuye a
éste ninguna responsabilidad esencial en la
errática navegación del partido durante el
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período indicado. Hasta el final, el presi-
dente se esforzó por conservar vivos los
ritos, ideas y señas de identidad de un par-
tido que desde la marginalidad había con-
ducido a la victoria. Entre todos los recuer-
dos reclamados por Charasse para avalar su
juicio acaso ninguno más sugeridor y expre-
sivo que el de la peregrinación anual y ve-
raniega de Puy-Guillaume.

El descrédito que los escándalos de fal-
das y la vida rocambolesca, con ribetes de
serrallo, protagonizada en el Elíseo por el
último Mitterrand, aparejó para todo su sis-
tema de gobierno, enlodando al propio
tiempo al presidente, tampoco es tenido
muy en cuenta por Charasse a la hora de
describir la crisis del PS. Mitterrand fue un
esclavo de sus deberes y cumplió hasta casi
el final de su estancia en el Elíseo la densa
agenda de las funciones presidenciales. En
el enfrentamiento soterrado pero feroz entre
el partido y el presidente de finales del se-
gundo septenado, hubo mucho de ingratitud
por parte del primero. A tales alturas, el
balance de la gestión mitterrandiana era po-
sitivo. Sus servicios a la construcción euro-
pea y su apasionado belicismo para levantar
el embargo de Yalta, su combate por la con-
vivencia árabe-israelí, su lucha por el revi-
talizamiento del África francófona y los
pueblos del Tercer Mundo, devolverían a
Francia el papel de evangelizadora del men-
saje de 1789, a cuyo esplendor bicentenario
contribuyó en medida decisiva.

En el plano interno también fueron nu-
merosos los títulos y trabajos justificadores
de un reconocimiento nacional por encima
de banderías y/u formaciones políticas. Su
esfuerzo en pro de una democratización real
de la sociedad a través de la redistribución
de la renta, de la imposición del capital y el
incremento de las inversiones públicas, del
aumento de becas y el fomento de la ense-
ñanza en todos sus grados, el embelleci-
miento de París y otras ciudades, la moder-
nización de los transportes y el avance es-
pectacular de la descentralización, etc.,
testimonian fehacientemente de la exactitud

de un juicio que Charasse pretende ascender
ya al plano de la severa Clio.

En uno sobre la que ésta no suele tener
jurisdicción, el lector esperaría noticias sa-
brosas acerca de algunas andanzas del prin-
cipal personaje del libro. Su defraudación
es completa. A cambio Charasse proporcio-
nará información del mayor interés en torno
a ciertos episodios y costumbres de la gran-
de y pequeña crónica. La organización de la
vida cotidiana en el Elíseo, con sus clanes
y parentelas —Mitterrand siempre practicó
el divide et impera—; pero también con su
regulación, hábitos de gestión y ámbitos de
decisión será mejor conocida por el gran
público tras la lectura de las descripciones
y comentarios de Charasse, en los que éste
da a su ágil pluma su mejor vibración. Un
ejemplo, entre muchos, lo ilustrará para en-
señanza y quizá regocijo. Es conocido có-
mo la mayor parte de la bibliografía concer-
niente al quindecenio mitterriandiano
—una bibliografía incesable y creciente e
implacablemente fustigadora—, Charasse
se convierte en un recurrente objeto de crí-
tica. Los hábitos y tareas picarescas y hasta
celestinescas que se le atribuyen rondan a
veces los ámbitos judiciales. Implícitamen-
te, sus recuerdos del Elíseo mitterrandiano
constituyen una defensa frente a estas cen-
suras. Al menos tiene el buen gusto de no
compartir o declinar responsabilidades rei-
vindicando por el contrario autonomía y li-
bertad para su actividad en unos años cier-
tamente inolvidables para este cronista de la
presidencia de Fran?ois Mitterrand.

Cada libro tiene algo de aprovechable. A
pesar de todas las reservas que, legítima y
fundadamente, al glosado pueden hacérsele,
sus páginas contienen algo de lo que esca-
sean las obras de literatura política: huma-
nidad. Y ya escribió un hombre de tempe-
ramento contenido y frío carácter, Marc
Bloch, que allí donde ésta mana, el historia-
dor debe asentar su tienda.

José Manuel Cuenca Toribio

422



NOTICIA DE LIBROS

AVELINO MANUEL QUINTAS: Obbligazionepolítica e governo legiltimo, Giuffré, Milán, 1997,
300 págs.

La filosofía jurídica y política registra,
junto a cambios de interés coyunturales ha-
cia determinadas materias que revisten ac-
tualidad efímera, la preocupación persisten-
te por cuestiones que conforman un núcleo
temático y problemático constante. Entre
estas últimas, sin resquicio a duda, ocupa
un lugar preferente la que se refiere al deber
de obediencia al derecho y la consiguiente
obligación política respecto al gobierno. La
obra aquí reseñada resume admirablemente
y con insólita claridad el estado actual del
debate teórico sobre esas cuestiones.

El profesor Avelino Manuel Quintas, de
la Libera Universitá Internazionale degli
studi Sociali de Roma, advierte al prologar
su libro que ha sido algo totalmente invo-
luntario el que su temática coincida con un
momento en el que Italia vive una persis-
tente crisis política. La lectura de la obra
corrobora esta confesión preliminar de su
autor, que prueba en el cúmulo de fuentes
clásicas y modernas conformadoras de la
arquitectura de su investigación que, en
modo alguno, ésta puede considerarse una
improvisación oportunista. Es cierto que en
el libro se estudian lo que el autor califica
de temí caldi de la filosofía política; pero
esas materias son abordadas desde una in-
fatigable exploración intelectual que avala
cada uno de sus planteamientos y conclu-
siones. No obstante, si el intelectual, en par-
ticular el filósofo político, no debe dejarse
arrastrar por las oscilantes y efímeras mo-
das que también surcan el ámbito teórico,
ello no significa que deba, ni que pueda,
hacer total abstracción de su circunstancia.
Una circunstancia que en la obra de Quintas
se concreta en los importantes problemas
relativos al ejercicio del poder en nuestro
siglo, con las igualmente peligrosas polari-
dades de un exceso de poder, tal como ope-
ró en las terribles experiencias totalitarias,
o de un defecto como ha sucedido en los
fenómenos anárquicos. En ese mismo con-

texto se han producido las disyunciones de
la representación política y la participación
de los ciudadanos en las sociedades demo-
cráticas.

La obra se articula en cuatro partes que
corresponden a otros tantos núcleos temáti-
cos: 1) Se refiere la primera a la estructura
y función de la autoridad política. 2) La
segunda estudia el concepto de obligación
política y los deberes cívicos en relación
con el estatuto de los derechos fundamen-
tales que conforman el aparato legitimador
de los sistemas políticos. Se plantean tam-
bién aquí los factores que determinan la
patología del ejercicio del poder y justifican
la resistencia de los ciudadanos. 3) En la
tercera parte se analizan las relaciones entre
el poder político y la garantía de la libertad
de conciencia. 4) La cuarta parte, con la que
se cierra la obra, se consagra al estudio del
Estado como forma peculiar de organiza-
ción política y con especial referencia al
significado y función de los entes interme-
dios integrados en la estructura estatal.

Dos son, a mi entender, las ideas-guía
que han informado la elaboración de este
libro: la defensa de una justificación teleo-
lógico-axiológica de la obligación política;
y la consideración del bien común como
categoría clave legitimadora de la sociedad
política.

El profesor Quintas considera que la
obligación política reposa sobre una nece-
saria fundamentación moral. Conviene re-
cordar que en el inicio de su Vorlesung über
Ethik, conjunto de lecciones impartidas en
la Universidad de Koenisberg entre los años
1775 y 1780-81 publicadas en edición pos-
tuma en nuestro siglo, Kant indica, de for-
ma rotunda, que la coacción no crea ningu-
na obligatoriedad. Esta observación adquie-
re particular relevancia cuando se la
proyecta sobre el deber de obediencia al
derecho y a la obligación política. Porque
para evitar que tal deber responda al hecho
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empírico de la coacción se requiere apelar a
su fundamentación moral. El planteamiento
de la obligación política como obligación
moral dimana de la necesidad de eludir el
círculo vicioso de autorreferencias o el re-
greso al infinito. Si las obligaciones jurídi-
cas y políticas se derivasen sólo de las leyes
y de la coacción, tendría que haber una ley
que dijese que debemos obedecer la ley.
¿Qué obligación habría, entonces, de obe-
decer esa ley? Si fuera una obligación legal,
entonces tendría que haber otra ley..., etc.
Si hay alguna obligación de obedecer la ley,
debe ser en última instancia una obligación
moral.

De igual forma, se incurre en un contra-
sentido al pretender fundar la normatividad
del deber en un elemento fáctico como es la
coacción. Definir el deber jurídico y la obli-
gación política como deberes coactivos im-
plica «una contradicción in adjecto: la
coacción coacciona pero no «obliga». La
coacción jurídica y política en tanto coac-
ción obliga de la misma manera como la
pistola del bandido «obliga» a su víctima.
El concepto de deber coactivo es una con-
tradicción. La coacción no puede imponer
que ella misma se aplique, requiere siempre
una instancia superior con poder para apli-
carla a quienes se hallan sujetos a ella con
lo que resulta inevitable el regressus in in-
finitum. De ahí, que en la cúspide de toda
organización estatal se adviertan los límites
de la coacción sea jurídica o política: Quis
custodie! custodes ipsos?

La otra categoría nuclear en torno a la
que se construye la obra es el bien común,
noción a la que el propio profesor Quintas
había dedicado, hace algunos años, un im-
portante libro (Analisi del bene comune,
Bulzoni, Roma, 1979). Según el autor, el
bien común político es la meta y el criterio
de la «unidad de acción» de los ciudadanos
que conforma la sociedad política. El bien
común y los derechos fundamentales son
realidades diversas, aunque simultánea-
mente correlativas: los derechos fundamen-
tales constituyen los títulos subjetivos de

acceso al bien común y a sus valores; mien-
tras que el bien común es la realidad obje-
tiva que sirve de soporte a los detentadores
de tales títulos. La conexión entre la idea
del bien común y los derechos humanos nos
sitúa ante un aspecto nuclear de las multi-
seculares discusiones sobre el bien común
prolongadas hasta el presente. La historia
jurídico-politica de Occidente tiene una de
sus referencias obligadas en la tensión entre
dos polaridades antitéticas en la forma de
entender las relaciones entre la comunidad
y sus miembros: personalismo y transperso-
nalismo. Se trata de optar entre una concep-
ción del bien común como una realidad sus-
tantiva con existencia propia, independiente
y cualitativamente superior a los intereses
individuales (transpersonalismo); o reputar-
lo como la suma de los bienes de las perso-
nas concretas que integran la sociedad, al no
reconocerse ninguna entidad con valor su-
perior a la persona humana (personalismo).

Estas dos actitudes han contado en su
expresión histórica con dos célebres metá-
foras: 1) La del organismo, del hombre en
grande, propia del transpersonalismo: del
mismo modo que en el cuerpo humano,
también en un Estado el todo no existe a
causa de los miembros, sino éstos a causa
del todo; 2) La del contrato, defendida por
el personalismo: el Estado tiene su origen y
fundamento en el libre acuerdo de sus
miembros para defender sus intereses per-
sonales.

Las dos concepciones aludidas tienen
ventajas e inconvenientes. El personalismo
cuenta en su haber la contribución a afirmar
la dignidad y la libertad humanas como va-
lores inalienables frente a cualquier tentati-
va de degradación opresión o manipulación
realizada en nombre de entidades colectivas
de cualquier tipo. Tiene razón al postular
que el Estado y la sociedad no existen como
«entes» independientes de los individuos
que los componen. Pero entraña el riesgo de
considerar la sociedad y el Estado como
algo accesorio y coyuntural olvidando o in-
fravalorando la dimensión social de la per-
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sona. Fuera de la sociedad y del Estado la
persona no se puede realizar plenamente
como tal ni alcanzar sus fines.

El transpersonalismo ha tenido a su favor
el mérito de subrayar esa dimensión social
humana y de haber reforzado los deberes
esenciales de solidaridad que orientan y li-
mitan las acciones individuales en pro del
bien de la comunidad. Pero implica el de-
mérito de concebir a la sociedad el pueblo
la nación o el Estado como personalidades
colectivas naturales dotadas de un espíritu
propio cifrado en esencias en muchas oca-
siones místicas o irracionales que trascien-
den y absorben los derechos de sus miem-
bros.

Frente a esta bipolarización de enfoques
sobre las relaciones entre la comunidad y
sus miembros el profesor Quintas opta por
una actitud mediadora. El bien común no
puede concebirse como una entidad inde-
pendiente y absoluta respecto de los bienes
de las personas que lo integran; pero tam-
poco puede quedar relegado a los meros
intereses de los individuos. El bien común
no puede ser una abstracción ideal en cuyo
nombre se tiranice a las personas reales;
pero tampoco es un principio contingente

que pueda quedar al arbitrio de egoísmos
individualistas e insolidarios. Más allá de la
unilateralidad del personalismo y del trans-
personalismo el bien común que fundamen-
ta la obligación política y la legitimación
del poder, supone en definitiva el principio
orientador axiológico para la satisfacción
de las ineludibles necesidades que la vida
en sociedad plantea.

En una comunidad intelectual libre y cri-
tica sin sumisión a imposiciones y dogma-
tismos la respuesta que se ofrezca a proble-
mas tales como la obligación y la legitimi-
dad políticas será necesariamente plural.
Son plurales las visiones del mundo las
concepciones de la filosofía política y las
opciones metodológicas para abordarla. De
esa pluralidad infinita de vías teóricas de
acceso a la reflexión política el autor de esta
obra ha querido recorrer la suya movilizan-
do hechos y soluciones hacia una determi-
nada concepción. El resultado ha sido una
teoría sólidamente fundamentada que casi
siempre invita al acuerdo y siempre incita a
la prosecución de sus estimulantes plantea-
mientos.

Antonio Enrique Pérez Luño

TOMMASO EDOARDO FROSINI: Sovranitá popolare e costituzionalismo. Giuffré Editore, Milán,
1997,341 págs.

El ciclo cultural de la modernidad, en el
que se inscribe el movimiento ilustrado, tu-
vo como valores-guía en el plano filosófico
los ideales kantianos de la racionalidad, la
dignidad, la emancipación y el cosmopoli-
tismo; mientras que en el político-jurídico
se expresaba en los consabidos ideales de
la «tricolor»: libertad, igualdad y fraterni-
dad. Hoy el signo de los tiempos parece
orientarse hacia otro tipo de sensibilidad.
En la últimas décadas se están abriendo
grietas en los valores que eran tenidos como
más sólidos cimientos de la cultura huma-
nista occidental. Al racionalismo se le opo-
nen ahora una serie de pulsiones irraciona-

les; el universalismo cosmopolita es com-
batido por particularismos nacionalistas de
distinto signo; frente a la igualdad se reivin-
dican y enaltecen los más insólitos rasgos
diferenciales...

Es sabido que el arsenal de valores, prin-
cipios, categorías y conceptos de las socie-
dades democráticas (Estado de Derecho,
constitucionalismo, soberanía popular, de-
rechos fundamentales...), se forjaron en el
ámbito cultural de la modernidad. Como
quiera que estamos asistiendo al ataque
«posmoderno» al proyecto moderno de la
ilustración, se hace inevitable indagar hasta
qué punto el constitucionalismo y la sobe-

425



NOTICIA DE LIBROS

ranía popular, en cuanto ideales de la mo-
dernidad, mantienen su vigencia o han de-
venido obsoletos, o, en todo caso, si deben
ser objeto de una revisión que elucide su
sentido actual. A esa inquitud no es ajeno el
núcleo temático y la propia intencionalidad
de este libro. Sus páginas son otras tantas
contribuciones al diagnóstico y, en cierto
modo, a la terapia doctrinal de los grandes
problemas sobre los que ahora se centra el
debate del constitucionalismo y la sobera-
nía popular. El logro de ese propósito infor-
ma y articula los distintos capítulos que in-
tegran el volumen. No ensayaré la inútil
tarea de resumirlos. Cada uno de ellos ex-
presa un amplio entramado de ideas, pro-
blemas y sugerencias; por lo que tratar de
compendiarlos obliga a admitir que algo
precioso se ha perdido. Me limitaré, por
eso, a consignar el argumento sobre el que
versan.

La tarea intelectual asumida por Frosini
exige, como presupuesto preliminar y bási-
co, establecer los antecedentes inmediatos
que explican la situación actual. Para ello,
Frosini parte del planteamiento del debate
sobre la soberanía y la teoría constitucional
en la etapa que denomina del «laboratorio
de Weimar». Se detiene aquí en una expo-
sición clara y rigurosa de las tesis de los
grandes protagonistas de aquel debate: Kel-
sen, Schmitt, Heller y Smend (capítulo I).
A continuación estudia el proceso negador
de la sobenanía popular y su suplantación
por la soberanía del Estado durante el régi-
men fascista (capitulo II). A la subsiguiente
reivindicación y restauración de la idea de
la soberanía popular en la Constitución re-
publicana de la Italia de la posguerra se
hallan dedicadas páginas de incuestionable
mérito clarificador y sintético (capítulo III).
El núcleo de la investigación del autor se
centra en un interesante análisis sobre el
papel de la soberanía popular en la vigente
Constitución Italiana de 1947. Adquieren
aquí especial relevancia las consideraciones
del autor en relación con el control popular
de la actividad de los gobernantes; su actua-

ción a través de los partidos políticos; y sus
manifestaciones por medio de la práctica
del principio mayoritario (capítulo IV). La
obra se cierra con un estimulante estudio
sobre los problemas actuales y las perspec-
tivas de futuro de la soberanía popular en
los sistemas constitucionales. El análisis del
papel presente del referéndum y otros fenó-
menos de democracia directa en el ámbito
de las actuales formas de gobierno, permi-
ten a Frosini plantear algunos de los proble-
mas más acuciantes del debate político del
presente. Singular interés tienen, por ejem-
plo, sus breves, pero enjundiosas, reflexio-
nes sobre la denominada «democracia elec-
trónica» como una nueva forma de partici-
pación popular que se proyecta hacia el
horizonte del siglo xxi (capítulo V).

Esta obra constituye un excelente balan-
ce de la situación actual, es decir, el status
quaestionis teórico y práctico del constitu-
cionalismo y la soberanía pupular. El autor
trata de dibujar una especie de mapa orien-
tador de las cuestiones y tendencias del pre-
sente. Pero trata también de arriesgar itine-
rarios de vanguardia, de otear los rumbos
futuros de unas realidades que hoy sólo
pueden presagiarse. Indica un conocido
motto orteguiano que una teoría es digna del
nombre de científica en la medida en que es
capaz de avanzar profecías. Al asumir táci-
tamente esa working hypothese el autor de
ese libro no ha querido reducir su tarea a la
explicación de las contingencias presentes
del constitucionalismo y la soberanía popu-
lar; se ha esforzado también en aventurar
conjeturas sobre su realidad próxima, cuyos
rasgos pueden ya vislumbrarse. En este
punto resulta elocuente la conclusión del
autor cuando advierte la importancia deci-
siva de los nuevos procesos de información
y comunicación en el mundo globalizado
del presente. Todo ello ha determinado la
progresiva limitación o erosión de la sobe-
ranía absoluta del Estado y exige una rede-
finición de la propia soberanía, para lo cual
adquiere una renovada importancia la ex-
pansión de la soberanía popular, como nue-
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vo fenómeno que caracteriza el proceso
evolutivo de las Constituciones de demo-
cracia liberal (pág. 304).

Al iniciar este comentario indicaba que
este libro plantea, de forma implícita, el in-
terrogante de si la coyuntura actual del cons-
titucionalismo y la soberanía popular impli-
ca una continuidad o cambio de paradigma.
Tras su lectura estimo que puede afirmarse
que los nuevos perfiles que determinan la
aparición de un paradigma metódico y pro-
blemático novedoso avalado por las nuevas
formas de ver esas categorías, no ha supues-

to la renuncia a lo que fue el programa
emancipatorio ilustrado del constituciona-
lismo y la soberanía popular en la moderni-
dad y que continúa vigente. La obra del jo-
ven constitucionalista de la Universidad
«La Sapicnza» de Roma constituye, en de-
finitiva, una valiosa aportación expositiva,
avalada por una amplísima y actualizada bi-
bliografía, y critica sobre los problemas bá-
sicos de la soberanía popular y el constitu-
cionalismo en el milenio que ahora declina.

Antonio-Enrique Pérez Luño

PILAR DF.L CASTILLO e ISMAEL CRESPO (eds.): Cultura política, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia,
1996, 278 págs.

La relación existente entre los rasgos cul-
turales de cada nación y el orden político ha
sido tema de interés desde los inicios del
pensamiento político. En nuestro país, sin
embargo, una reflexión que aune el análisis
teórico con la especulación derivada del es-
tudio de casos está ausente de las líneas
habituales en los estudios en Ciencia Polí-
tica. No hay, a diferencia de otras ramas en
las que se subdivide la disciplina, una tra-
dición de investigación seguida de publica-
ciones ni de formación. En este sentido, el
presente libro llena un hueco formidable
tomando un término por título, cultura po-
lítica, que es deudor desde hace ya más de
treinta años, de su introducción por los nor-
teamericanos Almond y Verba mediante la
variante cultura cívica (The Civic Culture.
Política I Altitudes and Democracy ¡n Five
Nations, Princeton University Press, Prin-
ceton, 1963) donde se recogían las formu-
laciones weberiana y parsoniana de las ca-
tegorías sobre la subjetividad política. Al
separar estos autores los aspectos cogniti-
vos, afectivos y valuativos de las orienta-
ciones hacia los objetos políticos y lograr
una intenelación entre éstos y las variables
de tipo demográficas se abría un panorama
de expectativas teóricas ilimitadas. Se daba
paso a la búsqueda del desarrollo de hipó-

tesis alternativas para la explicación de los
fenómenos políticos en sociología política
y en psicología social intentando integrar la
metodología de la investigación empírica
prácticamente ausente hasta entonces en el
ámbito de la Ciencia Política.

Desde entonces, tal como recoge en su
contribución Joan Botella, la cultura políti-
ca se ha convertido en «un instrumento para
comprender los procesos políticos» que, no
obstante, ha conocido muy variopintas in-
terpretaciones intelectuales, en cuanto a la
manera de enfocar el concepto y en cuanto
a la forma de hacerlo operativo. Son evi-
dentes, en este sentido, las aportaciones del
pensamiento «clásico» centradas en los
propios Aristóteles y Platón (donde de for-
ma embrionaria se encuentran los concep-
tos de socialización política y de mutación
cultural) como, más tarde, en Maquiavelo
(que establece vínculos cercanos entre las
propiedades y características sociocultura-
les de las naciones y las formas de gobier-
no), del pensamiento liberal de Rousseau
(el peso de la parte relativa al carácter moral
y a la sensibilidad espiritual del pueblo),
Montesquieu (el «espíritu general») y Toc-
queville (el papel de la «similitud de senti-
mientos y de la semejanza de opiniones).
Pero también las aportaciones provinientes
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desde la teoría sociológica tanto del manan-
tial marxista (el propio concepto de ideolo-
gía de Marx y sus relaciones causales con
el de cultura gracias a los trabajos de
Gramsci), como de la sociología compren-
siva (la acción social weberiana y su desa-
rrollo parsoniano), la interpretación psi-
coantropológica de Wallace, Freud y Mali-
novski o aquella otra de carácter más
psicosocial en la línea de Adorno (la perso-
nalidad autoritaria) o de Stouffer (el solda-
do americano).

Pero la gran contribución de Almond y
Verba fue encontrar un espacio dentro de la
Ciencia Política a esta serie de elementos
imprecisos, definidos como variable cultu-
ral, cuya existencia, como ha quedado de
manifiesto, había sido conocida y analizada
mucho antes, toda vez que la influencia en
los procesos políticos de los elementos de
tipo cultural ha sido aceptada y tenida en
cuenta desde la antigüedad. Enmarcados en
las teorías del desarrollo político, la contri-
bución fundamental de Almond y Verba fue
sistematizar posibles diferencias entre siste-
mas políticos a partir de las distinciones en
ese ambiguo campo que forman las señas
de identidad cultural de una sociedad. Esta
es la razón por la que el presente libro inte-
gra elementos agrupados bajo el denomina-
dor común de «enfoques teóricos» con
otros de «perspectivas comparadas» donde
España viene a ocupar un lugar central.

El libro que editan Pilar del Castillo e
Ismael Crespo, por consiguiente, es un aná-
lisis del propio recorrido del concepto de
cultura política y de su aplicabilidad a casos
concretos de investigación sobre la política
en su medio comparado así como de su
capacidad para funcionar como conductor
en el que se dan cabida diferentes formas de
entender lo que se denomina cultura. No se
renuncia, por otra parte, a la adaptación del
concepto, como ya aconteció en el estudio
de Alomond y Verba, con la estabilidad de-
mocrática, insertándose, de esta manera,
también su contenido en el seno de la lite-
ratura más reciente sobre democratización y

consolidación democrática. Aunque, como
señalara Botella, esta visión recibiera críti-
cas fundamentadas en el etnocentrismo y en
la magnitud del concepto, en su horizonta-
lidad y en su eventual consideración tanto
como variable dependiente como indepen-
diente.

La complejidad y heterogeniedad del
propio concepto de cultura política lo reco-
ge correctamente en su capítulo Francisco
J. Llera: la diversidad y las divergencias en
torno a este concepto necesitan de diferen-
tes enfoques teóricos desde los que abordar-
lo y distintas formas de desarrollar su estu-
dio, en lo que constituye la pluralidad de
metodologías que han dado cuenta del mis-
mo. Así, no resulta extraño comprobar que
el estudio del concepto de cultura política
termina por enfrentarse a tres tipos de pro-
blemas de imperiosa atención: de defini-
ción, de conflicto de paradigmas y de ope-
racionalización. Todo lo cual no hace sino
poner de manifiesto la incapacidad de la
Ciencia Política para encontrar un nuevo
consenso teórico y metodológico para avan-
zar en los campos del análisis macropolítico
o de la teoría política, obligándose a encon-
trar una posición a medio camino entre el
pluralismo y el eclecticismo (pág. 58).

En cuanto a los problemas metodológi-
cos del concepto, que conlleva una asocia-
ción con técnicas cuantitativas pero que tie-
nen en ellas, por otro lado, su principal de-
bilidad, es obvio que el concepto de cultura
política es de carácter estructural, como
bien señala Llera cuando apunta el «carác-
ter holístico» y «los requerimientos de las
teorías de tipo macro» (pág. 47). Sin embar-
go, teniendo en cuenta que la investigación
maestral y por encuesta es uno de los ci-
mientos fundamentales de estudio de la cul-
tura política, se hace imprescindible pre-
guntarse por la idoneidad a la hora de com-
binar teorías macro con técnicas que
suponen una aprehensión de las variables
culturales basadas en la agregación indivi-
dual. En una dirección parecida, la variedad
de indicadores utilizados para conocer la
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cultura política y la conveniencia o necesi-
dad de consensuar cuáles son las dimensio-
nes que debe recoger un análisis de cultura
política es un problema añadido al que Bo-
tella plantea, como la influencia de los cam-
bios sociopolíticos en las vías de transmi-
sión de cultura, en las denominadas agen-
cias de socialización y como todo ello
afecta no sólo al contenido de la cultura
política sino también a su forma de cono-
cerla.

Como ya ha sido anunciado, en el pre-
sente libro se aborda una forma de adentrar-
se en los problemas que se refieren al estu-
dio de la cultura política que combina dife-
rentes aproximaciones fieles al contenido
complejo del objeto de análisis. De esta for-
ma, en una primera parte, se presentan los
dos capítulos ya referidos de Botella y Llera
que conforman unas aportaciones necesa-
rias sobre la aproximación teórica al con-
cepto. Tanto Botella como Llera, en la línea
citada, desarrollan los problemas de su evo-
lución, sus constricciones conceptuales,
teóricas y metodológicas y la asociación del
concepto cultura politica a la democracia y
al cambio político.

La segunda parte del libro pretende cen-
trarse en la dimensión comparada que pue-
de llegar a ofrecer el concepto como instru-
mento de análisis, si bien es cierto que esta
es únicamente abordada en los capítulos de
los propios editores y en los elaborados por
Antonia Martínez y por Carmen González.
Pilar del Castillo e Ismael Crespo analizan,
desde los datos aportados por el Eurobaró-
metro de 1994, los rasgos de cultura política
en la Unión Europea que se alza sobre la
correlación existente «entre el nivel de sa-
tisfacción ante la vida y la propia estabili-
dad de las instituciones democráticas»
(pág. 70). Aun partiendo del reconocimien-
to de la existencia de diferencias intercultu-
rales entre los distintos países, «existen más
elementos de homogeneidad que de diver-
gencia en la cultura política del conjunto de
países» (pág. 85), lo cual refuerza uno de
los principales elementos motrices del

europeísmo. Por su parte, Antonia Martí-
nez, utilizando los datos de una investiga-
ción prácticamente inédita sobre las élites
parlamentarias de Amerita Latina, realiza
un ejercicio en el que de forma sumamente
rigurosa intenta ligar «los valores que
orientan las actitudes y comportamientos de
las élites políticas... con la consolidación de
los regímenes democráticos» (pág. 119) pa-
ra avanzar como' conclusión tentativa la
idea del vigor de la memoria y de la expe-
riencia del funcionamiento de los distintos
regímenes democráticos, «la variable que,
con más intensidad, sirve para interpretar
las actitudes de los parlamentarios hacia la
democracia» (pág. 152). Paralelamente se
encuentra el trabajo de Carmen González
quien lleva a cabo un análisis sobre los paí-
ses de Europa del Este basado en los datos
del New Democracies Barometer de 1995
en el que concluye enfatizando la existencia
de una radical diferencia entre el conjunto
de Europa del Este que constituye un «blo-
que reformista» y los territorios de la anti-
gua URSS donde reina «la nostalgia del
viejo régimen» (pág. 114). Por último, Ce-
sáreo Aguilera de Prat se ciñe, como estu-
dio de caso, al espacio político de la Liga
Norte italiana para plantear un análisis si-
milar a los anteriormente señalados donde
prevalece el entroque entre los viejos clea-
vages divisorios de la historia italiana con
la incorporación del denominado «libcris-
mo» aportado por la actual corriente neoli-
beral.

La tercera y última parte del libro aborda
el análisis de la cultura política en España
en el contexto preciso de su relación con el
sistema político democrático actualmente
en vigor. De esta manera, se enlaza con los
estudios que surgieron al calor de los suce-
sos que conformaron la transición política
y que intentaron encontrar las relaciones
causales entre cultura política-cívica y de-
mocracia, referidas más arriba. El interés en
establecer un nexo entre el estudio de la
cultura política con el énfasis en el análisis
de las élites políticas, tal como plantea
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NOTICIA DE LIBROS

M.a Luz Moran, y como lo hizo en su co-
rrespondiente capitulo Antonia Martínez,
quiere abordar e intentar resolver algunos
dilemas clásicos de la investigación en el
terreno de la cultura política: «relacionar de
un modo significativo la dimensión de la
cultura política con las esferas del compor-
tamiento político y del funcionamiento con-
creto de las democracias» (pág. 194). Para
ello busca un nuevo marco de análisis don-
de las élites mostrarán su perfil de «actores
privilegiadas» cuyo papel era, si cabía, más
dramático en España al tenerse que crear
«una nueva élite (así como) la construcción
de nuevas culturas organizativas»
(pág. 213), todo ello en la perspectiva de un
proceso de democratización no cerrado. El
ejercicio que realiza Moran conduce a ana-
lizar los rasgos básicos de la élite política
española durante la transición democrática,
de suerte que se engarza perfectamente con
el capítulo posterior de Jorge Benedicto so-
bre las bases culturales de la ciudadanía de-
mocrática en España.

Mientras que Moran centra su estudio en
la reducción de la participación política a la
mera participación electoral y en la poten-
ciación del discurso de las élites políticas
con relación al binomio Europa-moderniza-
cion, Benedicto plantea su análisis alrede-
dor de la asociación entre la noción de ciu-
dadanía y cultura o, según sus propios tér-
minos, se pregunta por los procesos de
construcción de los significados que se aso-
cian a la idea de ciudadano en nuestra cul-
tura política repensada como «un fenómeno
colectivo que se construye socialmente»
(pág. 228) y que en el caso español son bien
distintos al prototipo establecido por Mars-
hall. La progresiva emergencia, antes y du-
rante la transición, de una sociedad demo-

crática que, no obstante, acarreaba con la
influencia de las tradiciones político-cultu-
rales heredadas del franquismo y con la
asunción del protagonismo del Estado en la
vida pública española aportaba una llamati-
va ambivalencia y ambigüedad en los signi-
ficados del propio concepto de ciudadanía.
En dicho concepto prevalecía «una visión
del ciudadano muchas veces más cercana a
la idea de subdito, como sujeto desprovisto
de los recursos y orientaciones cívicas para
reivindicar su papel de protagonista en los
procesos políticos» (pág. 257).

El presente libro, asumiendo el reto ma-
nifestado en estas páginas de enfrentarse a
un concepto central en la Ciencia Política
moderna como es el de cultura política en
el que se dan diferentes aproximaciones,
inaugura una colección dedicada a dicha
disciplina auspiciada por la editorial Tirant
Lo Blanc, lo cual es en sí mismo una efe-
méride digna de ser resaltada. De esta for-
ma, se abre una nueva ventana publicista al
mundo, ciertamente no muy desarrollado,
de la Ciencia Política española. La reflexión
sobre nuestro país, junto con la llevada a
cabo por politólogos españoles sobre otras
realidades nacionales, en este caso referida
a elementos culturales, de actitudes, valores
y creencias básicas, persiguiendo engarzar
la dimensión individual con los agregados
que forman el sistema político (otorgando a
éstos un determinado y singular aspecto y
carácter, lo que se denomina su cultura po-
lítica), es un logro encomiable que por la
voluntad editorial va a ver su continuación
en próximas empresas intelectuales de simi-
lar índole.

Manuel Alcántara Sáez
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RALPH
MILIBAND

SOCIALISMO
PARA UNA ÉPOCA

RALPH MILIBAND
(1924-1994)

Uno de los más prestigiosos pensadores marxistas
del Reino Unido. Enseñó en la London School of Eco-
nomics y fue profesor de Política en la Universidad de
Lceds. Entre sus libros traducidos al castellano se en-
cuentran El Estado en la Sociedad Capitalista (1971)
y Marxismo y política ( 1978).

SOCIALISMO PARA UNA ÉPOCA DE ESCEPTICISMO

En este libro Miliband realiza una crítica rigurosa y
actual del capitalismo, demostrando que por su propia
naturaleza está incapacitado para remediar los proble-
mas sociales que genera su dinámica. De manera pa-
ralela esboza las líneas generales de una alternativa
socialista capa?, de solucionar tales problemas.

Miliband concibe el socialismo como una refunda-
ción fundamental del orden social, sustentada en tres

principios interrelacionados: la democracia, el iguali-
tarismo y la socialización de una parte predominante
de la economía. Basándose en estos principios. Mil i -
band analiza los mecanismos democráticos y la orga-
nización económica que tendría una sociedad socia-
lista, así como los apoyos sociales con que podría con-
tar un gobierno socialista, y las resistencias que en-
contraría en los sectores conservadores de la sociedad.
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